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Doctor 
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Notario 3ra Abogad» 
AMBATO 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA, 

República del Ecuador,hoy día Jueves quince de Febrero 

de mil novecientos noventa y seis; ante mi, Doctor Jorge Ruiz 

Albán, Notario Público de este cantón, comparece a la celebra- 

ción y suscripción de la presente escritura, por una parte el 

señor LUIS ENRIQUE LOPEZ ESPINOZA, de estado civil soltero; y, 

por otra parte, el señor OTTO VINICIO MENA TAMAYO; de estado 

civil casado, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

primero de los nombrados en la ciudad de Quero y el segundo en 

la ciudad de El Puyo, y de tránsito por este lugar, legalmente 

capaces, dicen: que elevan a escritura pública, el contenido de 

<Á 
comia siguiente minuta:- SEÑOR NOTARIO,-— En su Registro de Escri- 

uras Públicas, sírvase incluir una que contenga el presente 

contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, en la Compañía TRAMSPOR- 

TES REINA CUMANDA CIA.LTDA.- PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Compa- 

recen a la celebración del presente contrato, por una parte, el 

señor LUIS ENRIQUE LOPEZ ESPINOZA, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quero, 

cantón del mismo nombre Provincia de Tungurahua, a quien en 

adelante se denominará CEDENTE; y, por otra parte, el señor 

OTTO VINICIO MENA TAMAYO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado



cavil casado. con  damicilid en la ciudad de (El FliyO0a cantón 

Pastaza. Provincia del Pastaza. a quien por efecto de este 

contrato «$e le denominará CESIONARIO.- Los comparecientes 

legalmente capaces para obligarse y contratar, convienen en 

celebrar como en efecto celebran el presente contrato de CESION 

DE PARTICIPACIONES, en la Compañía "TRANSPORTES REINA CUMANDA 

CIA. LTDA.".- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Junta General de 

Socios de la Compañía TRANSPORTES CUMANDA CIA. LTDA., en sesión 

celebrada el veintisiete de Enero de mil novecientos noventa y 

seis, resolvió con el consentimiento unánime del Capital 

Social. autorizar al socio señor LUIS ENRIQUE LOPEZ ESPINOZA, 

para que transfiera en favor del señor OTTO VINICIO MENA 

TAMAYO, TRESCIENTAS TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES, de un MIL 

SUCRES cada una. que posee en el Capital Social de TRANSPORTES 

REINA CUMANDA CIA. LTDA., conforme se desprende de la certifi- 

cación conferida por el señor Gerente General de esta Compañía 

que se agrega como documento habilitante.- TERCERA.-— CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El CEDENTE, señor LUIS ENRIQUE LOPEZ ESPINO- 

ZA, por sus propios y personales derechos transfiere y dá en 

perpetua enajenación en favor del CESIONARIO, señor OTTO 

VINICIO MENA TAMAYO, TRESCIENTAS TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES 
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Notario 3r9 Abogad), 

AMBATO / 

SOCIALES, de UN MIL SUCRES cada una.- CUARTA.- PRECIO.-— Se 

como precio 0 valor del presente contrato el que 

materia 

establece 

participaciones sociales representan nominalmente las 

suma de TRESCIENTOS TREINTA Y es decir la de la transferencia, 

que el CEDENTE declara haber DOS MIL SUCRES ( S/.332.000,00), 

curso legal, a su entera recibidi al contado en dinero de 

reclamo alguno que formular en que exista _ satisfacción, sin 

este sentido.- QUINTA.-—- CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

CORRELATIVOS.- La transferencia de las participaciones sociales 

de este instrumento comprende la en virtud de que se efectua 

correlativos a dichas parti- 

  
todos los derechos y obligaciones 

lo decla- sin reserva de ninguna naturaleza, y así 

contratantes.- SEXTA.-— 

cipaciones., 

ran -y aceptan expresamente las partes 3r
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DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega como documento habilitante el 

certificado conferido por el señor Gerente General y repre- 

sentante legad de la Compañía de TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. 

LTDA.-, respecto alla autorización de la Junta General de 

se realice la Cesión de Participaciones, Ss para que Socios, 

lo dispuesto objeto del presente contrato. en cumplimiento de 

ciento quince (115) de la Ley de Compañíias.- El en el artículo 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo señor Notario,



para la plena validez de este instrumento.- f. Doctor Gabriel 

Ruiz Albán.- ABOGADO.- Mat. Nro. 1804.- Hasta aqui el contenido 

de la minuta pre-inserta y en cuyo contenido se ratifican y 

aprueban los comparecientes, quedando por lo tanto elevada a la 

categoría de Escritura Pública, con todo 8u valor y requisitos 

legales.- En su testimonio asi lo otorgan y firman.- Yo, el 

Notario, a mi vez, digo: que cumplí a la letra con todas las 

prescripciones de la ley previamente al otorgamiento del 

presente instrumento, y doy fe, que conozco a los otorgantes, 

que proceden con libertad a este acto, que leo integramente 

suscribiéndolo luego conmigo el Notario, todos en unidad de 

acto.-f. Luis Enrique López E..- 18- 00280883 .- vt. 049767  .- 

f. Otto Vinicio Mena T.- 10 - 0152083-0.- vt. gin máúmero¿= El 

Notario. Doctor Jorge Ruiz Albán.- 
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TRANSPORTES DE PASAJEROS 
j Leg a po pora pe EZ A O 93 REINA CUMANDA” Cia. Ltda. 
PUYO - PASTAZA - ECUADOR —. 1. GELgreNa NOB8£ 343 

/ Acuerdo Ministerial Ng 12220, Septiembre 10 de 1984 Permiso Preis No Mazo ¡Alban 
Y40 

| Notario: 3re Abogad) 
yo, a jode. febrero... de 199, A MEAT. a 

César Alvarez hiranda, en mi calidad de Gerente gyeneral y 

Reprosentante Leyal de da Codpañla «¿e Transportes *REINA CUMANDA* 

Cía. ltúa., para los fines consiguientes y en cumplimiento a lo 

da ispuesto en el Art. 115 de la Ley de Compañias, CERTIFICO: 

1)
 

Gue la Junta General Universal Extraordinaria de socios 

accionistas de la Compañía de Transportes *REINA CUMANDA* Cia. 

Ltda., en sesión celebrada el día viernes 9 de febrero de 1.990, 

AUTORIZO al socio G4ELABEABLA Sr. LUIS ENRIQUE LOPEZ ESPINOZA a 

que tradslierca con todos 105 derechos Y obligaciones 

correlativas, 3372 (“RECIENCIAS TREINTA Y DOS) Participaciones 

Sociales Je s/. 1.006,00 cada una, on favor del Sr. OVIO ViNiCci1IO   y” TAMAYO, aceptáncoje al cosiovario como nuevo socio de la 

rtificado que conueays pura dos finos Jegales: consiguientes, 

mitiéndome al Acta cortespandiente que reposa en el archivo de 

. 

Atentamente, _.. 

E yA / 

ale AS, 
CA E ÓS ? md Do 

Cesar “Alvarez iicanda, 
Grab GreNtbkit.     
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- EN-La CIUDAD DE AMBATO “CAPITAL DE La” PROVINCIA DEL TUNGURAHUA; | 

República'del Ecusador;hoy día * Iúnes o. n ce. de Marzo. de má 

[Novecientos Noventa y seisiante mí Dóctór Jorge Ruiz Albán, Notar 

Público de éste Vantón;compáarecéñipor una parte Luis Enrique Ldp 

-pmbos mayores de edad,domictriddos el primero ed Quero y el Segu 

ficern"queselevan:a Escritura Pública,lt siguierte Minuta :--SeÑUR| 

(FARIO:-En su Registro de “scrituras,a su cargo;sírvase exteriey 

DOETOR 

JORGE RUIZ ALR AN 
NOTARIO TERSERO - - A298AD0 

;** OXOxOxOxOxOxOxOxOXOxOxO * 
¿Calle Bolivar 78% 5 Ambato 

  

1 
  

o   

en.el Puyo y.de páso por ésta Ciudad ecuatoráanos legalmente cap 
  

EsSpinoza,soltero;y,como otra parte Utto Viniaio Mera Pamayo, canaño; 
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la   

siguiente de ACIARATORIA :- ANTECEDENTES :- Por Escritura PÚblkial   

  

(EA ÁÁ gg a l l 0, 
brada en Ambato,ante' el" Notario ¡Doctor Jorge” Ruiz A1b4n, el -quihe 

le Febrero de: mil novecientos. noventa y seis;y,que se halla. inec] 
  

pon fecha 16-de “ebrero de. 1.996,bajo el número tres del *esdstr 

rele- 

rita 

  

Mercantil':del Cantón Pastaza a fgas circo;el señor Luis Enrique 
  

López ¿espinoza cedid al «señor Otto Vonicio Máena Tamayo, tresaefanrt: 

treinta':y dos: participaciones sociales en la Compañía '""TRANIBORT] 

CUMANDA COMPAÑTA. LIMITADA! ¡yy todo, dentro de -las especificac ignes 
  

Nx 

hhora bien por un error comlotenente involuntario de 1as partes 

rontratantes,se. hace constar en la antes. nombrada escritura que 

y más detalles consta rt ¡Ura.= ACLARARORTA + 

  

El número de aportaciones sociales cedidas o enajenadas es la de 
  

rescientas treinta y dos participaciones gogiales, mág por medio 
  

sn ez vr 

he este Instrumento aclaran en form libre y voluntaria y de-con 

midad con la certificación extemida por el señor Gerente de la 

Por 

  

Compañía que se adjuntará a este Instrumento como-habiílutante-—qu 

el número de aportaciones sociales que verdaderamente cede y. tra 
ss 
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    El señor Luis Enrique López “spinoza al señor Otto Vinicio Mena Ya- 
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| Públida,con tados su valor legal.- En-su testimorio,lo otorgan l 

| natural y fectos legal ; -Íntegramente y en alta voz 

Jorge Ruiz" Albán. ” o , 

"E LA ar EN) as MISMAS FECHA Y LÚGAR DE SU CELEBRAC 

ANOTANDO A hi MARGEN ae: LA ms y DE CESTON DRAÁART= 

sel 

mayo, es la de DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones Y _no las CONS 

  

tantes en la 4scritura original;y,por lo tanto soligitan al Señor 
  

| Registrador de la Propiedad Cantonal del Pastaza, para que: al margen 

|de-la inscripción respeativa tome debida nota acerca de esta acla- 

|tatoria-modificatoriá de la Escritura origiral,- Al*mergen de La 

| Escritura original,tambien se deberá tomar nota de esta. celebral- 

| ción. La Cuantía es INDETERMINADA +=El Señor Notario,agregará lhs 

demás cláusulas de Leyo-f).-DOCTOR GANRIEL RUIZ A.ABOGADO MP.N.: 

1804-AMBATO.-"Hasta aguí,láa Minuta Preiriserta y en cuyo conte niko 

¡se ratifican y 'kprueban los ¡otorgantes,quedario elevada a- Escritura 

3)
 

firman.-YO0,el Notario,digo+que cumplí a la letra con todas las | 

¡[prescripciones de la “ey, previumerte al 'ótorgamierto de. la presb r— 

te Bscritura;y,doy fe:que conozco e - los señores” otorganres;quiehes 

£ a hna 
proceden «* esta Celebración com plena libertad y .conociemo su Í 

¡esta *sccitura;luego de lo cual,se procede += la suscripción, hachón- 

dolo los camparecientes conmigo el «Notario,en unidad de acto,- 1) .- yn 

uis Enrique López Es- 18-0928088-3¿= Vt,lNa 04976 7,= fl Qtto' Vin - - > 

nicio Mena" Te” 1001520830 -VteNi sin número:-El Notarió,Doctod 
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o TRANSPORTES DE PASAJE) or 
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2 -A 
PUYO - PASTAZA - ECUADOR TELEFONO N* 883 343” 

« Acuerdo Ministerial Ng 12220, Septiembre 10 de 1984 Permiso de Operación Ng 557, Marzo 28 de 1985 

Pupo, a. 10 de... Febrero... de 1996... Oficio N9 

El suscrito CESAR ALVAREZ MIRANDA, en mi Calidad de Gerente = 
General de la Compañía de Transportes REINA CUMANDA Cía. Ltda, 
como su representante legal para todos los fines consiguientes 

y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 115 de la Ley de - 
e Compañias, CERTIFICO: 

Que la Junta General Universal Extraordinaria de socios- 

accionistas de la Compañia de Transportes REINA CUMANDA Cía. 
Ltda., en sesión celebrada el día viernes 9 de febrero de 
1.996, AUTORIZO AL SOCIO SR. LUIS. "ENRIQUE LOPEZ ESPINOZA 

para que transfiera con todos los derechos y obliyaciones 

correlativas DOCIENTAS CINCUENTA participaciones sociales de 
UN MIL SUCRES cada una, en favor del Sr. OTTO VINICIO MENA 
TAMAYO, admitiéndole con la autorización y resolución 
respectivas, como nuevo socio-accionista de la empresa. 

Ne remito a la acta respectiva en caso necesario, para los 

fines legales consiguientes. 
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ro». csta fecha y con cl número scis (6) sec halla inscrita la presente 

Escritura Pública ACLARATORIA, cn cl Libro de Registro Mercantil, tofián- 

dose nota cn cl Libro Repertorio con cl númcro 380.- 

Puyo, Marzo 13 de 1.996 

EL REGISTRADOR 

  

DR. LAURO TERAN  ChBr 

Registrador de la Poy edad 

del Canton Ventoso


